
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONESÍ DE TRANSPARENCIA

sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a las Autoridades garantes un listado de
las personasfísicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o,
en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.
Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las Autoridades
garantes tomarán en cuenta si realiza unafunción gubernamental, el nivel de financiamiento
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su
creación.

I Obligación de transparencia

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o
morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con
las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través de los
sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a las Autoridades garantes un listado de
las personasfísicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o,
en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.
Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las Autoridades
garantes tomarán en cuenta si realiza unafunción gubernamental, el nivel de financiamiento
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamentaly si el gobierno participó en su
creación.

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán el listado de las personas físicas o morales que, al
recibir recursos públicos o estar facultadas para realizar actos de autoridad, están
obligadas a cumplir con sus respectivas obligaciones de transparencia, especificando de
qué manera se llevará a cabo el cumplimiento conforme a la Ley.

[ Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Anual, durante el segundo trimestre del siguiente año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabllldad: Autoridades garantes.

Criterios sustantivos

Las Autoridades garantes publicarán respecto a los listados de las personas físicas y
morales enviados por parte de los sujetos obligados, los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Ejercicio al que corresponde el listado de personas físicas y morales.
Criterio 4: Sujeto obligado que envió el listado de personas físicas o morales.
Criterio 5: Fecha de aprobación el padrón de personas físicas y morales sujetas a

obligaciones de transparencia y acceso a la Información (con formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 6:Hipervínculo al Acuerdo.
Criterio 7: Hipervínculo al padrón de personas físicas y morales sujetas a obligaciones de

transparencia y acceso a la información.
El padrón de personas físicas y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a
la información contendrá los siguientes rubros:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Sujeto obligado responsable de la asignación de recursos públicos o actos de

autoridad.
Criterio 11: Nombre de la persona física (nombres, primer apellido, segundo apellido) o

razón social de la persona moral que reciba o ejerza recursos públicos o que
realice actos de autoridad.

Criterio 12: Tipo de acción conferida (catálogo): Recibe y ejerce recursos públicos / Realiza
actos de autoridad.

Criterio 13: Cumplimiento de obligaciones de transparencia (catálogo): Directamente / A
través del sujeto obligado.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 81 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 81. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o
morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, las Autoridades
garantes deberán:

I. Solicitar a las personasfísicas o morales que, atendiendo a los lincamientos emitidos por el
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió la personafísica o moral en la medida en que reciban y ejerzan
recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello.

| Obligación de transparencia

Artículo 81. Para determinar la información que deberán hacer pública las personasfísicas o
morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, las Autoridades
garantes deberán:

I. Solicitar a las personasfísicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;
II. Revisar el listado que remitió la personafísica o moral en la medida en que reciban y ejerzan
recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen,y
III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello.

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes compartirán el listado de temas de interés público con las
personas físicas o morales que cumplirán con obligaciones de transparencia de manera
directa o, en su caso, solicitarán formalmente a los sujetos obligados la distribución de
dicho listado a las personas físicas o morales a las que facultan para ejercer actos de
autoridad o les otorguen recursos públicos, conforme a la normatividad aplicable.

|Períodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Anual, durante el tercer trimestre del siguiente año.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Autoridades garantes.

|Criterios sustantivos ]
Respecto a los listados recibidos, las Autoridades garantes publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ejercicio al que corresponde el listado con las obligaciones que cumplirán las

personas físicas y morales.
Criterio 4: Hipervínculo al listado de información de interés público que reportaron los

sujetos obligados.

Respecto a la determinación que apruebe la Autoridad garante, se publicarán los
siguientes datos:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Ejercicio al que corresponde el listado con las obligaciones que cumplirán las

personas físicas y morales.
Criterio 8: Hipervínculo al listado de obligaciones que cumplirán las personas físicas y

morales que reciben recursos públicos o realizan actos de autoridad de manera
directa.

Criterio 9: Hipervínculo al listado de obligaciones adicionales que cumplirán las personas
físicas y morales a través de quienes les entreguen los recursos o los facultan para
la realización de los actos de autoridad.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 82 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 82. Los sujetos obligados del sector energético, además de la información señalada en
el artículo 65 de esta Ley, deberán poner a disposición del público y, en su caso, mantener
actualizada la siguiente información:

I. La Agencia Nacional deSeguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos:

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos:

Inciso a) Los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a la
normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Criterios sustantivos

Respecto de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 3:Clave Única de Registro del Regulado (CURR).
Criterio 4: Tipo de Regulado (catálogo): Empresa pública del Estado / Persona física del

sector público / Persona moral del sector público / Persona física del sector social
/ Persona moral del sector social / Persona física del sector privado / Persona
moral del sector privado).

Criterio 5: Denominación del Regulado. Por ejemplo:Petróleos Mexicanos.
Criterio 6:Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona

representante.
Criterio 7: Denominación o nombre del Sistema de Administración.
Criterio 8: Fecha en la que la Agencia aprobó el Sistema de Administración con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de última modificación del Sistema de Administración con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Denominación del Programa de Implementación.
Criterio 11: Hipervínculo al Programa de Implementación.
Respecto a los informes que entregan los regulados a la Agencia:

Criterio 12:Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del regulado.
Criterio 15: Denominación o nombre del informe de cumplimiento del programa de

implementación.
Criterio 16: Fecha de entrega del informe de cumplimiento del programa de

implementación entregado a la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 17:Hipervínculo al informe de cumplimiento del programa de implementación.
Respecto al informe anual que elabora la Agencia:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20: Fecha de publicación del informe anual de desempeño de los Sistemas de

Administración del Sector elaborado por la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Denominación del informe anual de desempeño de los Sistemas de

Administración del Sector elaborado por la Agencia.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 22:Hipervínculoal informe anual de desempeño de los Sistemas de Administración
del Sector elaborado por la Agencia.

I Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso b) El código de conducta de su personal;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

j Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información se publicará y
actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF,
Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por
medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del código de conducta.
Criterio 4: Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de última modificación,en su caso, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Hipervínculo al código de conducta.

| Obligación de transparencia
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 82, fracción I, inciso c) Los planes, lineamientos y procedimientos para prevenir y
atender situaciones de emergencia;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a la
normatividad aplicable.

][ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información se publicará y
actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en DOF,
Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por
medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento. Por ejemplo: plan, lineamiento, procedimiento u otros

(especificar tipo).
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Fecha de publicación original en el DOF o en otro medio oficial o institucional

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación de la situación de emergencia que atiende. Por ejemplo:

Instalación de gasoductos, derrame de petróleo, fugas.
Criterio 7: Unidad administrativa que emite el documento o responsable del mismo (de

acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos si así
corresponde).

Criterio 8: Fecha de última modificación o reforma del documento publicada en el DOF o
en otro medio oficial o institucional con el formato dd/mm/aaaa.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 9: Hipervínculo al documento completo.
Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónI, inciso d) Las autorizaciones en materia de impactoy riesgo ambiental del
sector hidrocarburos, incluyendo los anexos;

[Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
Criterio 5: Nombre (nombres, primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo

apellido), en su caso.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 7: Actividad o servicios que se autoriza realizar.
Criterio 8: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años,25 años.
Criterio 10: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 11: Hipervínculo al documento completo de la autorización.
Criterio 12: Denominación de la manifestación de impacto ambiental.
Criterio 13: Hipervínculo a la manifestación de impacto ambiental.
Criterio 14: Denominación del resumen del contenido de la manifestación ambiental.
Criterio 15: Hipervínculo al resumen del contenido de la manifestación ambiental.
Criterio 16: Denominación de la constancia del pago de derechos.
Criterio 17:Hipervínculo a la constancia del pago de derechos.
Criterio 18: Denominación del estudio de riesgo.
Criterio 19: Hipervínculo al estudio de riesgo.

:I Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso e) Las autorizaciones para emitir olores, gases o partículas sólidas
o líquidas a la atmósfera por las Instalaciones del sector hidrocarburos;

[Texto explicativo ]
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Públicay el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo"Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protecciónal Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Página 5802025
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de identificación de la autorización o licencia.
Criterio 4: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 5: Fecha en que se otorgó la autorización o licencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Objeto o finalidad de la autorización o licencia.
Criterio 7: Nombre (nombres, primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social del titular de la autorización.
Criterio 8:Nombre del representante legal (nombres, primer apellido y segundo apellido),

en su caso.
Criterio 9: Actividad del sector de hidrocarburos. Por ejemplo: Extracción de hidrocarburos.
Criterio 10: Periodicidad del inventario de emisiones.
Criterio 11: Denominación del documento completo de la autorización o licencia.
Criterio 12: Hipervínculo al documento completo de la autorización o licencia.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, incisof) Las autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el sector
hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
Criterio 5:Nombre (nombres,primer apellido y segundo apellido), denominación o razón

social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo

apellido), en su caso.
Criterio 7: Actividad o servicios que se autoriza realizar (catálogo): Prestación de servicios

de manejo de residuos peligrosos / Utilización de residuos peligrosos en procesos
productivos / Acopio de residuos peligrosos provenientes de terceros /
Almacenamiento de residuos peligrosos provenientes de terceros / Realización de
actividades relacionadas con el manejo de residuos peligrosos provenientes de
terceros / Incineración de residuos peligrosos / Transporte de residuos peligrosos
/ Establecimiento de confinamientos en las instalaciones donde se manejan
residuos peligrosos / Transferencia de autorizaciones expedidas por la Agencia /
Utilización de tratamientos térmicos de residuos por esterilización / Utilización de
tratamientos térmicos de residuos por termólisis / Importación de residuos
peligrosos / Exportación de residuos peligrosos.

Criterio 8: Nombre del residuo objeto de autorización.
Criterio 9: Domicilio de las instalaciones (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio o
alcaldía [catálogo],nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad
federativa [catálogo],nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 10: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años, 25 años.
Criterio 12: Denominación del documento completo de la autorización.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA£r

Criterio 13: Hipervínculo al documento completo de la autorización.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso g) Las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente;

[ Texto explicativo ]
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

En cuanto a las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios contaminados
Sector Hidrocarburos otorgadas se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4: Número de autorización.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 5:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido), denominación
o razón social de la persona responsable de la contaminación o daño ambiental.

Criterio 6:Nombre de la persona representante legal (nombres,primer apellido y segundo
apellido), en su caso.

Criterio 7: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social
de la persona responsable técnica de la remediación.

Criterio 8: Denominación de la contaminación del sitio (catálogo): Emergencia / Pasivo
ambiental.

Criterio 9: Entidad federativa donde se encuentra el sitio contaminado (catálogo):
Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 10: Municipio o alcaldía donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso.
Criterio 11: Lugar donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso. Por ejemplo: orillas

del Río Orizaba.
Criterio 12: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 14: Hipervínculo al documento completo de la autorización.
Criterio 15: Denominación del programa calendarizado de actividades a realizar.
Criterio 16: Hipervínculo al programa calendarizado de actividades a realizar.
Criterio 17: Denominación del programa de remedlación correspondiente.
Criterio 18: Hipervínculo al programa de remediación correspondiente.
Criterio 19: Fecha en que la Agencia resolvió que en el sitio se alcanzaron los objetivos del

programa de remediación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Denominación de la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio

se alcanzaron los objetivos del programa de remediación.
Criterio 21: Hipervínculo a la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio se

alcanzaron los objetivos del programa de remediación.
Respecto a las autorizaciones de la liberación de sitios contaminados al término de la
ejecución del programa de remediación correspondiente del Sector Hidrocarburos
otorgadas:

Criterio 22: Ejercicio.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 24: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 25: Número de autorización.
Criterio 26: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido),

denominación o razón social de la persona responsable de la contaminación o
daño ambiental;en su caso.

Criterio 27:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido), de la persona
representante legal, en su caso.

Criterio 28: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido),
denominación o razón social de la persona responsable técnica de la remediación.

Criterio 29: Denominación de la contaminación del sitio (catálogo): Emergencia / Pasivo
ambiental.

Criterio 30: Entidad federativa donde se encuentra el sitio contaminado (catálogo):
Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 31: Municipio o alcaldía donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso.
Criterio 32: Lugar donde se encuentra el sitio contaminado, en su caso. Por ejemplo:Orillas

del Río Orizaba.
Criterio 33: Fecha en que la Agencia resolvió que en el sitio se alcanzaron los objetivos del

programa de remediación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 34: Denominación de la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio

se alcanzaron los objetivos del programa de remediación.
Criterio 35: Hipervínculo a la resolución de la Agencia en la que indique que en el sitio se

alcanzaron los objetivos del programa de remediación.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso h) Las autorizaciones en materia de residuos de manejo especial;

¡Texto explicativo ]
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a laInformación,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4:Número de autorización.
Criterio 5:Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido),denominación

o razón social de la persona titular de la autorización.
Criterio 6: Nombre completo de la persona representante legal (nombres, primer apellido

y segundo apellido), en su caso.
Criterio 7: Denominación de los residuos de manejo especial.
Criterio 8: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años, 25 años.
Criterio 10: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 11: Hipervínculo al documento completo de la autorización.

][ Obligación de transparencia
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 82,fracciónI, inciso i) El registro de planes de manejo de residuos y programas para la
instalación de sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte,
tratamiento, valorización y disposiciónfinal;

¡Texto explicativo

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo"Nota".
¡Periodos y aplícabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplícabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

¡Criterios sustantivos

Respecto al registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento,
valorización y disposición final se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del documento. Por ejemplo: Plan de manejo de residuos de la

construcción y demolición.
Criterio 4: Fecha de expedición o aprobación por la Agencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Generador. Por ejemplo: productores, importadores, exportadores,

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos,
generadores de residuos y otros, especificar denominación.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 6: Denominación o razón social del Generador.
Criterio 7: Nombre completo del representante del Generador (nombres, primer apellido

y segundo apellido).

Respecto a la modalidad del plan de manejo de residuos sólidos especificar:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Tipo de generador que interviene (catálogo): Privados / Mixtos.
Criterio 11: Tipo de asociación (catálogo): Individual / Colectivo.
Criterio 12: Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional / Regional / Local.
Criterio 13: Residuos objeto del plan de manejo.
Criterio 14: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso j) Las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a lo
establecido por la normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 4:Número de autorización.
Criterio 5:Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido), denominación

o razón social del titular de la autorización.
Criterio 6: Nombre del representante legal (nombres, primer apellido y segundo apellido),

en su caso.
Criterio 7: Fecha en que se otorgó la autorización, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Vigencia de la autorización. Por ejemplo: 1 año, 5 años, 25 años.
Criterio 9: Denominación del documento completo de la autorización.
Criterio 10: Hipervínculo al documento completo de la autorización.
Criterio 11: Denominación del documento completo del programa de rescate y reubicación

de especies de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat.
Criterio 12:Hipervínculo al documento completo del programa de rescatey reubicación de

especies de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso k) Los permisos para la realización de actividades de liberación al
ambiente de organismos genéticamente modificados para biorremediación de sitios
contaminados con hidrocarburos;

[Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, previstos en la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el

KPágina 5892025
VSod»

La Mujer
Indígena
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

|Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de identificación del permiso.
Criterio 4: Área o unidad administrativa que autoriza.
Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido),denominación

o razón social del promovente.
Criterio 6: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) del

representante legal, en su caso.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia del permiso, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio s: Fecha de término de vigencia del permiso, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Modalidad de la liberación solicitada (catálogo): Liberación experimental /

Liberación comercial / Liberación en programa piloto.
Criterio 10: Denominación del organismo u organismos genéticamente modificados para

liberar.
Criterio 11: Lugar de liberación del organismo u organismos.
Criterio 12: Objeto del permiso (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico).
Criterio 13: Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y

condiciones del permiso.
Criterio 14: Denominación del documento completo del permiso.
Criterio 15: Hipervínculo al documento completo del permiso.

| Obligación de transparencia
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Artículo 82,fracciónI, inciso I) Las disposiciones,emitidas en el ámbito de sus atribuciones,para
los asignatarios, permisionarios y contratistas;

[ Texto explicativo

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad
con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información deberá
publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación
en DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas
publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

]¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la disposición.
Criterio 4: Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada

en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de última reforma publicada en el DOF u otro medio oficial o

institucional, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Tipo de participante del sector energético a quien va dirigida la disposición

(catálogo): asignatario, contratista y permisionario.
Criterio 7: Hipervínculo al documento completo.

[ Obligación de transparencia
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA'i

Artículo 82,fracción I, inciso m) Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de
incidentesy accidentes;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso,previstos en la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

]¡Criterios sustantivos

Respecto a los procedimientos que deben observar los regulados para el registro,
investigación; análisis de incidentes y accidentes emitidos, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del documento. Por ejemplo: Plan de manejo de residuos de la

construcción y demolición.
Criterio 4: Fecha de publicación en el DOF o en cualquier medio oficial o institucional con

el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5:Fecha de última modificación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Evento que atiende el procedimiento.
Criterio 7: Tipo de regulado que debe observar el procedimiento (catálogo): Empresa

pública del Estado / Persona física del sector público / Persona moral del sector
público / Persona física del sector social / Persona moral del sector social / Persona
física del sector privado / Persona moral del sector privado.

Criterio 8: Hipervínculo al documento completo.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES 'DE TRANSPARENCIA

Para el caso de los procedimientos que utiliza la Agencia para las investigaciones que
realiza en caso de incidentes y accidentes se publicará:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11:Denominación del documento. Por ejemplo: Plan de manejo de residuos de la

construcción y demolición.
Criterio 12: Fecha de publicación en el DOF o cualquier medio oficial o institucional con el

formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Fecha de última modificación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Evento que atiende el mecanismo.
Criterio 15: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónI, inciso n) Los estándares técnicos nacionales e internacionales en materia
de protección al medio ambiente;

[Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, prevista en la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Tipo de documento. Por ejemplo: Declaración, Pacto, Convención, Convenio,
Carta, Directrices, Programa, Líneas de acción.

Criterio 4: Observancia (catálogo): Nacional / Internacional.
Criterio 5: Denominación del documento. Por ejemplo: Iniciativa de Transparencia en la

Industria Extractiva.
Criterio 6: Denominación del emisor del documento. Por ejemplo: Organización Mundial

de las Naciones Unidas.
Criterio 7:Objetivo del documento.
Criterio 8: Fecha de adopción con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Hipervínculo al documento completo.

I Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso o) Las coberturas financieras contingentes frente a daños o
perjuicios que se pudieran generar;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad
con la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3: Denominación del regulado que contrata la garantía o cualquier otro
instrumento financiero.

Criterio 4: Denominación de la institución aseguradora.
Criterio 5: Fecha de contratación de la póliza, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de vencimiento de la póliza, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Monto asegurado.
Criterio 8: Cobertura (naturaleza de los riesgos).
Criterio 9: Denominación del documento de la garantía o cualquier otro instrumento

financiero.
Criterio 10: Hipervínculo al documento de la garantía o cualquier otro instrumento

financiero.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción I, inciso p) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación defuentes
fijas donde se desarrollen actividades del sector que emitan contaminantes atmosféricos;

[Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad
con la normativldad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información deberá
publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación
en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas
publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Tipo de documento. Por ejemplo: plan, lineamiento, procedimiento.
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Fecha de publicación original en el DOF o en otro medio oficial o institucional

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de última modificación o reforma del documento publicada en el DOF o

en otro medio oficial o institucional con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hipervínculo al documento completo.

Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso q) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de
contaminantes procedentes de lasfuentesfijas del sector hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad
con la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

¡ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue, la información deberá
publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación
en el DOF, Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas
publicadas por medios distintos, como el sitio de Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.
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ICriterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento. Por ejemplo: plan, lineamiento, procedimiento.
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Fecha de publicación original en el DOF o en otro medio oficial o institucional

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de última modificación o reforma del documento publicada en el DOF o

en otro medio oficial o institucional con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia j

Artículo 82, fracción I, inciso r) El pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financiamiento o
aportaciones económicas que se relacionen directa o indirectamente con el ejercicio de sus
atribuciones ofunciones;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, conforme a la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Cuando así corresponda, se incluirá una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al
periodo correspondiente, especificando las razones por la cuales no se publica o no se
cuenta con la información requerida.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
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Aplicabilidad: Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Respecto del viaje y pasaje de la visita o comisión, en caso de que a la visita o comisión
fuera designado más de un integrante del sujeto obligado, será necesario elaborar un
registro por cada uno de ellos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Número de visita o comisión, que es el consecutivo y que inicia con el número 1

de manera creciente.
Criterio 4: Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): Funcionario / Servidor(a)

público(a) / Persona que desempeñe un empleo,cargo o comisión / Persona que
ejerza actos de autoridad / Empleado / Personal de confianza /Inspectora) federal
y/o terceros / Prestador de servicios profesionales.

Criterio 5: Nombre completo, cargo y área de adscripción de las personas servidoras
públicas, personas trabajadoras, inspectoras federales y terceras, prestadoras de
servido e integrantes de la Agencia que asisten a la visita o comisión.

Criterio 6: Denominación del documento mediante el cual se instruye la visita o comisión.
Criterio 7:Hipervínculo al documento mediante el cual se instruye la visita o comisión.
Criterio 8:Motivo de la visita o comisión.
Criterio 9: Tipo de viaje (catálogo): Nacional / Internacional.
Criterio 10: Vía de traslado (catálogo): Aéreo / Terrestre / Marítimo / Lacustre y fluvial.
Criterio 11: Tipo de transporte. Por ejemplo: avión, taxi, tren, auto, barco, lancha, canoa.
Criterio 12: Origen de la visita o comisión (país, estado y ciudad).
Criterio 13: Destino de la visita o comisión (país, estado y ciudad).
Criterio 14:Fecha de salida con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Fecha de regreso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Número de personas acompañantes en la visita o comisión de la persona

servidora pública, trabajadora, inspectora federal y terceras, prestadoras de
servicio e integrantes de la Agencia.

Criterio 17: Clave de la partida por concepto de pasaje, con base en el Clasificador por
Objeto de Gasto o Clasificador Contable que aplique.

Criterio 18:Denominación de la partida por concepto de pasaje,con base en el Clasificador
por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique.
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Criterio 19: Costo del pasaje (costo total, tipo de moneda y en su caso el tipo de cambio de
referencia).

En relación con el importe ejercido en viáticos se incluirá el total erogado para atender la
visita o comisión, desglosándolo por concepto y partida:

Criterio 20: Número total de personas que asistieron a la visita o comisión.
Criterio 21: Clave de la partida por concepto de viáticos, con base en el Clasificador por

Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique.
Criterio 22: Denominación de la partida por concepto de viáticos, con base en el

Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique.
Criterio 23: Gastos de todas las personas servidoras públicas, trabajadoras, inspectoras

federales y terceras, prestadoras de servicio y miembros de la Agencia que
asistieron a la visita o comisión (hospedaje y alimentación).

Criterio 24: Clave de la partida por concepto de otros servicios de traslados y hospedaje,
con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que
aplique.

Criterio 25: Denominación de la partida por concepto de otros servicios de traslados y
hospedaje, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador
Contable que aplique.

Criterio 26: Importe ejercido erogado por concepto de otros servicios de traslado y
hospedaje.

Criterio 27: Clave de la partida por concepto de arrendamiento de vehículos terrestres,
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, con base en el Clasificador por Objeto del
Gasto o Clasificador Contable que aplique.

Criterio 28: Denominación de la partida por concepto de arrendamiento de vehículos
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, con base en el Clasificador por
Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique.

Criterio 29: Importe ejercido erogado por concepto de arrendamiento de vehículos
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales.

Criterio 30: Importe total ejercido erogado con motivo de la visita o comisión.
Criterio 31: Importe total de gastos no erogados derivados de la visita o comisión.
Criterio 32: Denominación del documento donde se encuentren las facturas o

comprobantes que soporten las erogaciones realizadas.
Criterio 33: Hipervínculo al documento donde se encuentren las facturas o comprobantes

que soporten las erogaciones realizadas.
Criterio 34: Denominación del informe o reporte de la visita o comisión asignadas.
Criterio 35: Hipervínculo al informe o reporte de la visita o comisión asignadas.
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Criterio 36: Denominación de la normatividad que regula los gastos por concepto de
viáticos del sujeto obligado.

Criterio 37: Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de viáticos
del sujeto obligado.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción I, inciso, s) Los recursos depositados en los fideicomisos que se generen
derivado del saldo remanente de los ingresos propios excedentes, así como el uso y destino de
ios mismos;

[ Texto explicativo

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad
con la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los recursos depositados en los fideicomisos que se generen derivado del saldo
remanente de los ingresos propios excedentes, así como el uso y destino de los mismos,
se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Número del fideicomiso.
Criterio 4:Clave de registro.
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